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CORPOURABA

AUTO

"Por medio del cual se impone una medida preventiva"

La Secretaria General en funciones de la Oficina Jurídica de la Corporación para el
Desarrollo Sostenible del Urabá "CORPOURABA", en uso de sus facultades legales y
estatutarias, en especial las conferidas mediante Resoluciones No 100-03-10-99-
0076 del 01 de febrero de 2019 y 100-03-10-99-0457 del 24 de abril de 2019, con
fundamento en lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011-CPACA-, en coherencia con las
disposiciones contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Decreto
1076 de 2015, y

l. COMPETENCIA.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la ley 99 de 1993, por la
cual se crea el Ministerio de Ambiente y se organiza el Sistema Nacional
Ambiental SINA, se transforma la Corporación Autónoma Regional del Urabá en
la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá-CORPOURABA, cuyas
competencias entre otras, es la conservación y manejo sostenible de los recursos
naturales y el medio ambiente de la región del Urabá. Que la citada ley, dispone
que las Corporaciones ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el
área de su jurisdicción, y, por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de
policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación de las normas
sobre protección ambiental y manejo de los recursos naturales renovables.

Que el artículo 1 de la Ley 1333 de 2009 le otorga la titularidad de la potestad
sancionatoria en materia ambiental a la Corporación para el Desarrollo
Sostenibles del Urabá Antioqueño-CORPOURABA.

Lo anterior se sustenta en los siguientes;

II. HECHOS.

PRIMERO: Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el
expediente 200-165130-0114-2019, donde obra queja N° 7408 del 11 de
diciembre de 2018, interpuesta por el señor Julián Portillo, por afectación al
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recurso flora (tala de árboles) en el predio denominado el Búfalo ubicado en la
vereda Chontadural, municipio de Mutatá, Departamento de Antioquia.

SEGUNDO: Personal de la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental
de la Corporación realizó visita de inspección ocular el día 29 de enero de 2019 ,
cuyo resultado se deja contenido en el informe técnico N° 0863 del 18 de mayo
de 2019, en el cual se consignó lo siguiente:

Latitud
Grados Minutos

Equipamiento

Grados
76 29 59.69Acopio de Madera

Choiba - Alma
07

Desarrollo Concepto Técnico,
El día 29 de enero de 2019 se procedió a realizar visita, esta se programó
previamente mediante llamada telefónica al denunciante señor Julián
Portillo este por no poder asistir de manera personal, delego el
acompañamiento de la visita con el hijo de su cónyuge señor Juan Camilo
Giraldo González.

En el recorrido se evidencia aprovechamiento forestal de diferentes
especies nativas, comunes en la zona de influencia como Sande y maderas
nativas con Veda como el Choiba y el Alma Negra, estas especies, se
encontraron en el área objeto de denuncia en la vereda Chontadural del
municipio de Mutata, la tala se viene realizando incluso en zonas de retiro
de la fuente hídrica conocida como Chontadural.

La afectación se viene realizando en el predio el Búfalo propiedad de la
cónyuge del señor Julián Portillo, señora Norma Gonzalez, es importante
aclarar que este predio se encuentra en litigio jurídico entre la señora
Norma Gonzalez y el señor José Nicolás Iiménez Ríos para el
restablecimiento del derecho de propiedad de la señora Norma González
cónyuge del denunciante; quien a la fecha de la visita ostenta la tenencia
del mismo es el señor José Nicolás Jiménez, de acuerdo a lo manifestado
por el señor Juan Camilo Giraldo, desde hace aproximadamente 2 años,
fecha desde la cual presuntamente se viene realizando extracción de
madera del predio.

El material forestal aprovechado, corresponde a las especies y volúmenes que
se plasman en la siguiente habla.

Nombre Nombre Volumen Valor Valor total

Vulgar científico m3 comercial
m3

Choiba Dypterix oleifera 15 $928.800 $13.928.800
Benth.

Alma Orphanodendron 8 $774.000 $6.192.000

Negra berna/ii B. & G.)
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Sande I Brosimum utile 2 $230.000 $460.000
(Kunth)

Total 25 $20.580.8001

Tercero: Se realizó afectación al recurso flora, en presunta contravención a lo
dispuesto en el artículo 216 del Decreto Ley 2811 de 1974, cuando dispone: Los
aprovechamientos forestales persistentes en terreno de propiedad privada
requieren autorización. Entendiéndose como aprovechamiento forestal
persistente la extracción de productos forestales con la obligación de conservar
el rendimiento normal del bosque natural o artificial que permita renovar el
recurso.

III.FUNDAMENTO JURÍDICO.

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 5° establece que una Infracción en materia
ambiental es toda acción u omisión que constituya violación a las normas
ambientales vigentes. En efecto, para configurar la responsabilidad civil se 'debe
establecer el daño, el hecho generador y el vínculo causal entre ellos. De esta
manera, con el propósito de impedir la ocurrencia del daño se lleva a cabo la
imposición de medidas preventivas, las cuales tienen por objeto según el artículo
12 de la misma Ley prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la
realización de una actividad o la existencia de una situación que atente
contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud
humana." A su vez asumen el carácter de transitorio y con efectos inmediatos,
sin proceder recurso alguno. Al respecto la Corte Constitucional, a través de la
Sentencia C-364 de 2012 ha establecido que, en armonía con las disposiciones
constitucionales sobre protección del medio ambiente, las medidas preventivas
son la respuesta urgente e inmediata que adopta la autoridad administrativa
competente a fin de evitar que un hecho o circunstancia que afecte o amenace
con afectar el medio ambiente produzca un daño irreversible. En este sentido,
una vez conocido el hecho de oficio o a petición de parte y después de ser
comprobado la realización del mismo, se da apertura al procedimiento para la
imposición de medidas preventivas; actuación que es facultada por el artículo
13 de la Ley 13333, de esta manera, se impone la medida preventiva mediante
Acto Administrativo motivado.

Que en el artículo 32 de la citada ley, se dispuso que las medidas preventivas
son son de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten
efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin
perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. a su vez el articulo 34 señaló que
los costos en que incurra la autoridad ambiental con ocasión de las medidas
preventivas, tales como: Transporte, almacenamiento, seguros, entre otros,
correrán por cuenta del infractor, y que estos costos deberán ser cancelados
antes del levantamiento de la medida preventiva.

Que únicamente cuando se comprueben que han desaparecido las causas que
ordenaron la imposición de la medida, esta podrá ser levantada de oficio o a
petición de parte.
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Que conforme lo anterior, la Ley 133? de 2009 establece por medio del artículo
36 diversos tipos de medidas preventivas que se imponen al infractor de las
normas ambientales mediante acto administrativo motivado y de acuerdo con la
gravedad de la infracción. En este sentido la medida preventiva que se ajusta al
presente caso es la medida preventiva de suspensión de actividades.

ARTÍCULO 39. SUSPENSIÓN DE OBRA, PROYECTO O
ACTIVIDAD. Consiste en la orden de cesar, por un tiempo determinado que
fijará la autoridad ambiental, la ejecución de un proyecto, obra o actividad
cuando de su realización pueda derivarse daño o peligro a los recursos naturales,
al medio ambiente, al paisaje o la salud humana o cuando se haya iniciado sin
contar con la licencia ambiental, permiso, concesión o autorización o cuando se
incumplan los términos, condiciones y Obligaciones establecidas en las mismas.

III. CONSIDERACIONES.

Que, de acuerdo con el análisis expuesto, este Despacho considera que existe
merito suficiente para imponer la medida preventiva de suspensión de
actividades de aprovechamiento forestal realizada presuntamente por el señor
lOSÉ NICOLÁS lIMÉNEZ RÍOS, en el predio denominado el Búfalo ubicado en
la vereda Chontadural, municipio de Mutatá, Departamento de Antioquia, de
conformidad a lo estipulado en los artículos 12 y siguientes de la ley 1333 de
2009.

IV. DISPONE.

ARTÍCULO PRIMERO. - IMPONER la medida preventiva de suspensión de
actividades de aprovechamiento forestal, realizada presuntamente por el señor
lOSÉ NICOLÁS lIMÉNEZ RÍOS, en el predio denominado el Búfalo ubicado en
la vereda Chontadural, municipio de Mutatá, Departamento de Antioquia.

Parágrafo 1°. La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se
levantará de oficio o a petición de parte una vez se compruebe que
desaparecieron las causas que la motivaron de conformidad con lo establecido
en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009.
Parágrafo 20. La medida preventiva impuesta en el presente acto
administrativo, es de ejecución inmediata, tiene carácter preventivo y
transitorio, surte efectos inmediatos, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a
que haya lugar.

Parágrafo 30. El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva
impuesta en el presente acto administrativo, será causal de agravación de la
responsabilidad en materia ambiental. '

ARTÍCULO SEGUNDO. - TENGASE Como documentos contentivos del
expediente los siguientes:
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• Formulario único de recepción de denuncies de infracciones ambientales N°
7408 del 11 de diciembre de 2018.

• Informe técnico de infracciones ambientales N°400-08-02-01-0863 del 18 de
mayo de 2019.

ARTÍCULO TERCERO. - REMITIR copia de la presente decisión a la inspección
de Policía municipal de Mutatá, para que, en el marco de su competencia, realice
las actuaciones pertinentes en el marco de la presente infracción ambiental.

ARTÍCULO CUARTO. - ORDENAR a la Subdirección de Gestión y
Administración Ambiental de Corpouraba, para que se sirva realizar visita de
seguimiento a los predios donde se impuso la medida preventiva, con el fin de
verificar el cumplimiento de la misma.

ARTICULO QUINTO. - COMUNICAR el contenido del presente acto
administrativo al señor lULIAN PORTILLO.

ARTICULO SEXTO. - COMUNICAR el presente acto administrativo a la
PROCURADURÍA JUDICIAL AGRARIA Y AMBIENTAL DE ANTIOQUIA, conforme a
lo dispuesto en el artículo 56 de "la ley 1333 de 2009

ARTICULO SEPTIMO. -CONTRA la presente actuación administrativa no
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la
Ley 1437 de 2011.

COMUNÍQUESE y CÚMPLASE

ss:
JULIANA OSPINA LUJAN.

Secretaria General En Funciones De Jefe De Oficina Jurídica.
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